
SISTEMA REMATE SERIALIZADO

REMATE SERIALIZADO, Sistema electrónico de remate de operaciones
simultáneas que permite la inscripción de ofertas de venta a plazo, sobre
las que realizan posturas durante un tiempo predefinido, luego del cual el
sistema adjudica la oferta al mejor postor. Este sistema de remate cuenta
con un conjunto de ventanas que permiten visualizar información general
y especifica del mercado en tiempo real.

VENTANA PRINCIPAL DEL SISTEMA



Mediante esta caja se harán los ingresos de ordenes de venta. Se deberá
ingresar la siguiente información:

SISTEMA REMATE SERIALIZADO
Ingreso de Oferta de Venta

CLIENTE
VENDEDOR

CANTIDAD 
A INGRESAR

TIPO DE 
ORDEN

LIQUIDACIÓN

BOTÓN DE VENTA

NEMOTÉCNICO

VENCIMIENTO

• Cantidad: Número de nominales 

del instrumento ofrecidos en la 

orden.

• Nemo: El instrumento objeto de 

la operación a plazo, el cual debe 

estar autorizado para realizar 

operaciones a plazo.

• Precio Contado: Precio definido 

para la Operación Contado, debe 

estar dentro del rango de precios 

mínimo y máximo del día para 

ese instrumento.

• Precio a Plazo: Se debe definir un 

valor entre Precio a Plazo y 

Diferencial.

• Diferencial de Precio Base 365 

Días (%): Se debe definir un valor 

entre Fecha de Vencimiento y 

días al Vencimiento.

• Cliente V: Permite ingresar el 

cliente vendedor (Opcional).

• Fecha de Vencimiento

• Días al Vencimiento

• Condición Liquidación Operación 

Contado: Liquidación para la 

Operación Contado, se asume 

por defecto la condición PH, pero 

pueden ingresarse PM y CN.

• Condición de Prepago: El sistema 

asume por defecto la opción 

“Con Prepago”. Para órdenes sin 

condición de prepago, se debe 

sacar el ticket de ésta opción.

• Cuenta Propia: Indicador Cuenta 

Propia para oferta de venta

Condición de prepago: 
BVRD Confirmar si se 
tendrá que eliminar o no



Mediante esta caja se harán los ingresos de ordenes directas. Se deberá
ingresar la siguiente información:

SISTEMA REMATE SERIALIZADO
Ingreso de Orden Directa

CLIENTE
VENDEDOR

CANTIDAD 
A INGRESAR

TIPO DE 
ORDEN

LIQUIDACIÓN

BOTÓN DE INGRESO 
ORDEN DIRECTA

NEMOTÉCNICO

VENCIMIENTO

• Cantidad: Número de nominales 

del instrumento ofrecidos en la 

orden.

• Nemo: El instrumento objeto de 

la operación a plazo, el cual debe 

estar autorizado para realizar 

operaciones a plazo.

• Precio Contado: Precio definido 

para la Operación Contado, debe 

estar dentro del rango de precios 

mínimo y máximo del día para 

ese instrumento.

• Precio a Plazo: Se debe definir un 

valor entre Precio a Plazo y 

Diferencial.

• Diferencial de Precio Base 30 

Días (%): Se debe definir un valor 

entre Fecha de Vencimiento y 

días al Vencimiento.

• Cliente V: Permite ingresar el 

cliente vendedor (Opcional).

• Cliente C: Permite ingresar el 

cliente comprador (Opcional).

• Fechas/ Días al Vencimiento: Las 

operaciones a plazo no pueden 

ser por más de 180 días.

• Condición Liquidación Operación 

Contado: Liquidación para la 

Operación Contado, se asume 

por defecto la condición PH, pero 

pueden ingresarse PM y CN.

• Condición de Prepago: El sistema 

asume por defecto la opción 

“Con Prepago”. Para órdenes sin 

condición de prepago, se debe 

sacar el ticket de ésta opción.

CLIENTE
COMPRADOR



La ventana de sección de ofertas permite al usuario monitorear el ingreso
de órdenes al mercado a través de la divulgación de todas las órdenes
ingresadas al Remate Serializado.

VENTANA DE SECCION DE OFERTA

• Ofertas Propias: Código corredor de 

color blanco sobre fondo azul.

• Ofertas de Venta: Nemotécnico en 

color rojo.

• Órdenes Directas: Nemotécnico en 

color amarillo.

• Fecha de Vencimiento: Color verde 

cuando el valor del IPC es 

desconocido para la fecha de 

vencimiento.

• Días al Vencimiento: Color celeste 

cuando la oferta ingresada no tiene 

opción de prepago

VENTANA DE INGRESO DE POSTURAS

Una vez que una oferta de venta ingresa al sistema, se ubica en la sección
de ofertas e inmediatamente queda habilitada para recibir posturas.

• El valor del campo “Postura” indica 

el diferencial de precios que se está 

dispuesto a aceptar entre la venta y 

la recompra del instrumento objeto.

• Se puede modificar el diferencial a 

través de los botones situados al 

lado derecho de la postura.

• Las posturas se efectúan en 

términos del diferencial entre el 

precio contado y el precio a plazo, 

expresado en porcentaje con un 

máximo de 2 decimales.

• Al presionar el botón “Ingresar”, la 

oferta (sobre la cual se está 

haciendo la postura) se trasladará a 

la Sección de Remate si es que se 

trataba de una oferta de venta que 

no había recibido su primera 

postura, o bien se mantendrá en la 

Sección de Remate si se trataba de 

la segunda postura o siguientes.

• Las posturas propias son visibles 

únicamente para el corredor que las 

ingreso.



La siguiente ventana muestra la sección de remate, donde se pueden
visualizar órdenes en proceso de negociación

VENTANA DE SECCION DE REMATE

• Adj.: Muestra la tasa de adjudicación 

provisoria de la oferta. Se destaca en 

rojo cuando se la esta adjudicando 

un usuario.

• Propia: Muestra la tasa de postura 

propia para una oferta.

VENTANA DE TRANSACCIONES

En la ventana de sección de Transacciones, quedan registradas todas las
operaciones realizadas en el sistema durante el día de negociación,
mostrando los detalles de la operación concertada

Es importante mencionar que este registro mostrará solo las operaciones
contado realizadas en el sistema, no quedará información sobre las
operaciones a plazo en esta sección, sin embargo, en la información de la
operación contado está contenida toda la información atingente a la operación
a plazo.


